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Ministerio d8 Marina:
I M  decreto dieponiendo pa$e á $Umeión 

de réaerva D, Miguel Fontenla y do Pico  ̂
Irdmde/nU general de lá Armada.—Pági- 
ná392.

Otré-admitiendo la dimiiién del cargo de 
Presidente de la Asociación Benéfica para 
huérfanoe de Generales, Jefes y Oficiales 
de los Cuerpos de la Armada^ al Viceal
mirante B. Angel Miranda.—Página 292.

Otro concediendo la Gran Crús del Mérito 
Naval, Manca, á D. Enrique Galbo y for- 
tich, Inspector de Sanidad de la Armada, 
Página 392.

Mln[$terio de la Qebernaolén:
decreto relativo á la forma en que de- 

b ^  puMicarse en lo sucesivo en la Gaoe* 
Boletines Oficiales de las provin

cias las subastas de obras de losídificios 
de Correos y Telégrafos en las capitales 
dé provincia p  poblaciones importantes, y 
modificando en el sentido que sé publica 
él párrafo segundo dél articulo 17 del 
pliego general de condiciones de 20 de 
4bradeí9Í5r-Péginas392y292.

Ministerio de Fomenir.
Real decreto dictcmdo reglas encaminc^as á  

evitar y solucionar discusiones üi ios con
tratos de fletámentos.--^Páginas 393 y 324

Otro antorisando al Ministro de éste Dspar'  ̂
ia ^n lo  para atimoiar la cekbracién de 
M subasta de íds Obras del puerto de Are- 
m ede Mmr (Barcelona).—Página 394.

Otrodésesiimando el réctirsa dé aleada in- 
terpmsto per D. Alvaro Crueat, en repre
sentación de la señora Marquesa viuda 
de.Feria, declarando v á li^  y^ eupsistente 
el acuerdo del Gobernador civil de Nava^ 
rf% ftcha{23 dê Ŝ  ̂ corriente
año, resolviendo la necesidad de la ocu- 
p a c ^  dé las finms m^ia, relación se pu- 

el Boletí n Oficial de aquella pro- 
^ e id d e  ÍP^á^ Junio dél ¿ño áctudlr^ 
Página 394.

^adprcbáñéO él empedienté dé e
de fincas ed término i do

P^goerdá, provincia de Gerona, con mo- 
1 ¿ obrat del ferrocarril de Éipell 
dPuig(nrdá,tr0Bol2.^P^inas894y396^

Otro declárando incluida en el plan provin- 
c*aí de carreteras de Oviedo  ̂coñ ü  n ^ ^  
TOÓ de las que están en construcción ó 

f^eérd irp lm  Lugodé lAaneras á

I Otro declarando jubilado á B. Rufo García 
Rendueles, Consejero del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
Presidente de Sección del Qomejo de Obras 
Públicas, con categoria de Jefe superior 
de Administración civil.—Página 393. 

Otros nombrando, en ascmso de escala, 
Consejeros, Presidentes de Sección del 
Consejó de Obrm Públicas, con categoría 
de Jefes superiores de Administración ci
vil, á B . Fernando Landecho Urries, don 
Ramón de> Aguinaga y Arrechea y don 
José Marti y QasieUvi.—Página 393.

Otro ídem id. id. Consejero del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoria de Jefe de Adminis
tración de primera clase, á B. Ticmle 
Qomáles Regueral.—Página 395.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Caminos, Comales y  Puertos, con cate
goria de Jefe de Administración dé se
gunda clase, á B. Carlos de Orduña y Za- 
rauM.—Página 395.

Otros idém id. id. Ingenieros Jefes de pri
mera clase dél Cuerpo de Minas, con lá 
categoria de Jefes de Administración de 
segunda y tercera clase, á B. Leopoldo 
Bárcena y Aéhár y 3. José del Busto y 
Garda del Rivera, respecHvaménte.-'-Pá- 
gina 395.

Otros idém id. id. Ingenieros Jefes de pri
mera y segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, con la categoria de Je
fes de Administración de tercera y cuarta, 
respeclivamenie, á B. José Abbad y Bo- 
ned y I). Salvador Yásques Zafra.—Pá
gina 395.

Ministerio de la Gebernaolén:
Beal orden disponiende se desechen las 16 

proposiciones presentadas al concur
so anunciada para la adquisición de 
solares ó ediflciós á derribar ó . aprove
char con destino á los servicios de Co
rreos y Telégrafos en la dudad de Car^ 
iagena (Murcia), y que se convoque un 
nuevoéoneursó.-^PágÍnas 395y 396.
fiinisterto le lis^eeiii Pibliei j  IslUt irtii: 

Real orden enearedendo dél Ministro de la 
Gpbernc^ón comunique a l  Gobernador 
civil de la fkóimitiá de Granada que debe 
obligát ál Ayuntamiento de référMd ca
pital á que abone á B. José Garda Moli- 
na-los alquileres que tiene devengados por 
la casa sita m  ía calle Real dé la Alque
ría dél Fargué, en ta que se halla insta-  ̂
lada una Eséúéld de niños.-Págtnas 396 
y 397.

Otra disponimda se den los ascmeo* de es-; 
caja y qué loé^Catedráticos de Universi
dad qm se indican pásén á ocupar en sí 
escaláfóH losnúmeros éúe sé m m dam m  
Página897,

Otra disponiendo se provea por concurso 
entre los Arquitectos ex pensionados del 
Gobierno en Roma, por oposición, una 
plaza de Profesor auxiliar numerario co- 
rrespondimte á las énseñansas dü  mmrta 
grupo de la Sección Artistica, vacante m  
la Escuela Superior de Arquitectura.— 
Página 397.

Ministerio dalM ieatig  f
Real orden disponiendo que por los Ingenie

ros Jefes de los diversos éervicioé qUe de
penden de este Ministerio, se autoricé, 
oportunamente, al personat técnico á sm  
órdenes que lo solicite, para que asistám 
á las sesiones que celebre la Asamblea 
Nacional de Ferrocarriles.—Página 397).

otra disponiendo sean aplicadas á las fár 
bricas que se mencionan~ las prescripción 
nes de la Real orden de 17 del mes actual 
para él suministro de los combusiiMes 
necesarios ó las mismas.—Página 39Í.

>̂ iíií?fi(ílatr'aolée Go'ilriiK  ̂ /
G r a c i a  t  J ü s t i c í i a .  —  S n b iiiw a i^ a ríá  

Anunciando hallarse vaeanté íá pUíéa de 
Vicesecretario de la AuéHencm Provmoial 
de Cádiz.—Página 397.

G o r ib n a o ió n ,—B i r e c c ^ n  G ^ e r a l  4 a  A i -
m in is t r a c ió n .— 4 lee represen
tantes é interesados en ios henefMoe de 
los Hospitales-Albergmrías de Monte Fu-

' rado, Favfaraón y Yalparaiso, institui-^ 
dos en Pola de ÁUcmdé (Oviedo),—Pág/é  ̂
na 397. ^

iK STR üooióíí PúBLiOA.— S u b sec re ta ir la .-— 
Citando á loa representantes é inleresu^ 
dos m  el Colegio de segimda enséñapifiB- 
de Reinosa (SanianderJ.--Pá(¿n¿ 397r

Admitiendo á los aspirantes (̂ <<1 n^mio- 
fia» á las oposiciones á  la Úáíé^ddv 
l ^ g u a  frmcéém M  
Página 397.

An&nciánéo hcAei  ̂sido admitidos y emcluí- 
des los aépirmtéi qué se mdicán á icm 
opc^eiOité^ A  la Cátedra de Psicología^ 
Lógica, Etica y Rudimentoe de Bereeko  ̂
del Instituto de Pontevedra y sus agr̂ ga*̂  
das de las de feruel y Maíón^Páginc^ 
39$.

Anuácidndo que por Reai orden de 2® de 
OciubééúHiéno ha sido nombrsfdú -ÍI ' R ¿  
mdfi Melgares P resid m le^  
oposicme* á las p la za s^  Pc;efesor ewe- 
mldeJ^QUfgra/ia, MemPfografia y ^ r -  
cictoé de Gramáticá caim ana, vacakes 
^n la sE scu e ld éd eO ^jn ^
MMojm y  dieta de loe aspiranték
udmdtdpsdmefiH^^
na m«Nn'



Dirección General de Primera enseñamsa. 
Atc/Bdnndo á la permuta entablada entre 
D, Luis Yelaeco Damas y D. Teófilo TJr- 
bañe Gardillo, Oficiales de Secretaria y 
Contabilidad, respeciwamente, de las Sec
ciones administrativas de Primera enss' 
ñanea de Oáceres y Albacete,— Página 
399.

Dirección General de Bellas Artes ••Anun
ciando á concurso entre los Arquitectos ex 
pensionados del Gobierno en Roma, por 
oposicióny la provisión de la plaaa de Pro- 
fesor auxiliar numerario correspondiente 
á las enseñanaas del cuarto grupo, va- 
sanie en la Escuela Superior de Arquitec- 
fura de Madrid.—Página 898.

F o m e n t o .— Dirección General d e  Obras 
Públicas.—BeZacidw de las vacantes pro
ducidas en el personal facultativo y auxi-
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liar de Obras Públicas durante el mes de 
Octubre próximo pasado, que se destinan 
á la amortización,—Página 398.

Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo.'^Ooniunicaciones ma
rítim asD wponiewáo se abra una 
información pública pára que en el pía- 
00 de treinta dias los Ministerios de 
Estado, Gobernación, ^ e r r a  y Marina, 
asi come las Cámaras de Gomercio y de
más entidades que lo estimen oportuno, 
puedan in formar en el expediente instrui
do á instancia de B, Juan Marqués Lui- 
gi, Director de la Compañía Isleña Mári- 
tima, concesionaria de los servicios de 
Comunicaciones maritimas del cuadro O, 
segundo grupo, Baleares, solicitando au
mentar en un 30 por 10$ las tarifas de 
pasajeros y mercancías que actualmente 
rigen,—Página 398.

Ó áüitfl B i m

A n e x o  1 /  -B oiííSa.—O b s e n v a to m o  Og^,
m AL  M®?SOaO¿6(»EOO.—OpOSIOIONBSí^ 
BüBASTAS. —  AnMINXSTRAOIÓH PbovÍN ^
OJAL. — Anüncno  ̂ OFWNAr.Efl dsl Banco 
de España {Lugo) y de la Compañía ge
neral de Tabacos de Filipinas.—Bajuto- 
BAK.,— ESPKOTlCüLOa.

ANEXO 2.*̂ —KdIOTOS.—-OOABROft ÉSTAUfê  
TICOS DE

H a c ie n d a . — Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ültramar. 
Rectificaciones de créditos. 

Go ber n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Corf eoŝ  
Relación de los individup» nombrados á 
propuesta del Ministerio de la Giierra 
para los destinoé que se indican,

Ajvbxo 8.®—T r ib u n a l  S ala
DE LO OirTL.—Pliegos í i ,  12 y 13.

P A R T E  O F í G I A L

/MSiHHCU p s E J i  l e  im s T io s
I .  ■ . el Hi t  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
M. Is R u m a  Doña Victoria Eugenia 

f  3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de> 
ptiiA personas de la Augusta Real Fa • 
pilifi.

HIMSTERIO DB

' miADBS DBOBilTOS
A propuesta del Ministro de Harina,
V e n g o  en disponer que el Intendente 

general de la Armada D. Miguel Fonton- 
la y do Pico pase á situación de reserva 
el SO dol corriente mes, por cumplir la 
edad reglamentaria.

Dado en Palacio & veintiuno deNoviem- 
baa de mil novecientos diecisiete.

 ̂ AldTONSO.
III Ministro de Marina, a .

iató»

A propuesta del Ministro de Marina, ^
Vengo on .disponer sea admitida la di- 

ndsión que por motivos de salud tiene 
presentada e| Presidente^ de la Asocia
ción benéfica para huérfanos de Generá- 
iee, Jefes y Oficiales de los Cuerdos do ta 
A r m a d a  , Vicealmirante D • Angei Mi- 
«randa.

Dado en Patado 4 vdntidós de noviem
bre tl9  mil novedentoa dieddeto.
“ V ALFONSO.
JB MlBlstídiléMadBai

' Im lio  Bíb íM . J  , ,

A|^xopu68ta dcl MifilftTQ dé 
Tengo en conéed^ la Gran Crua del 

Mérito N&yal, cím diatintivo blanco, por 
servicios espéoialés prestados á la 
na, al Inspectpr d e  sanidad de la A m a -
da D. Bnriqne Galbo y .í’ortich.

Dado en Palacio 1  veirdidóade Noviem- 
bra de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
Ministro de Marina,

Im lio  O iróo .

i n m i u »  W M M t ó i i

ÉlXPÜSiUÍON
SEÑOR: Rl pliego genéráj de condicio

nes aprobado por Real decretó de 20 de 
Abril de 1915, para el concurso de pro
yectos y subasta y contratación de las 
obras de edificaciones con destino á los 
servicios de Correos y Telégrafos en las 
capitales fie provincia y poblaciones im
portantes, al determinar^en su artículo 11 
la forma y plazo en que se ha de anun
ciar la subasta en Ips periódicos oficiales, 
previene que en el Diario Oficial de Avisos 
de la población interesada  ̂y en el Bols- 
tin Oficial de la provincia, sólo se publi
cará un anuncio conciso, pero que en la 
G aoeta  d e  Ma d r id  se insertará, á  la par 
que el pliego especial de condiciones, el 
cuadro de precios unitarios. Asi, también, 
dispone que tales gastos serán de cuenta 
del contratista, y hasta impone la obli
gación de que se haga constar en la es
critura que han sido satisféchos al otor
garse aquélla.

Nacen dichos preceptos de otro análo
go contenido en la vigénte ley de Admi- 
nistracióá y Contabilidad de la Hacienda 
pública, por el que se establece con ca
rácter general, que al convocarse una su
basta deben publicarse, cón el anuncio, 
losplíegos fie cóndicíónes.

Y es de notar, que si bien se .han veni
do cumpliendo estas prescripciones en 
las subastas de los nüevoá éd̂ ^̂  ̂ pára 
Correos y  el misiiio hecho ha
servido para poner de manifiesto los in
convenientes que la observancia de tal 
formalifiáfi trae consigo, sin ventaja nin
guna que compense de aquéllos á la Ad- 
miniiftiMto. Muy sMénsos íos pliego» 
que f< ^ án  parte de los respeetivos ptó» 
yecto», así boihp los cuadró» de p í^ d s  
unitfti îos, resulta en extreme oostósa su 
publicación, y hace que, sumada esta im
portante partida de gastos á las déihás 
que lleva an^as If contrata y al reduci
do margen que deja el crecifio aumento 
que, por las circunstancias anormales en 
el orden internacional, han sufrido todos 
los materialesy jornales, surjan serias di- 
flcultifiéip yíoMjft 4 owandQ

no á suprimir, el beneficio que busca 
todo capital que se arriesga, dando así 
lugar á que, ante ese temor, se retraigan 
de la subasta los postores, ó sea ínfima la 
rebaja que hacen cuando los hay.

Previsora, sin embargo, la ley de Con- 
tabilidafi, faculta en el mismo precepto 
legal para que, cuando alguna causa fio 
impida, en vez de publicarse dichos plicr 
gos, se designe el sitio en que están de 
manifiesto, y claro es que nunca puede es
tar esta medida más justicada qué cuáufi  ̂
prácticamente se demuestra que su pq-, 
blicacióá, lejos de reportar ventajajalgu- 
na á los intereses de la Administración 
se traduce en un perjuicio indirecto piara 
la misma.

Tanto más innecesario es el requisito 
de publicar los pliegos particularesrfi es
peciales de estos proyectos de construc> 
clones, cuanto que inserto en lá G aceta 
DE Ma d r id  y periódicos oficiales de pro
vincias el pliego geperal que, ^p.,parA 
los concursos de proyectos y subastas y  
contratación de las obras de dichos 
ficios, todos los interesados en acudir á 
la licitación tienen conocimiento perfec
to de lo que prinGipalmente les importa 
saber, y que de todos modos habrían de 
conípletar con el examen de los planos, 
Memoria y  presupuesto y demtó d^ 
mentoB que á su disposición tend^to en 
el Negociado respectivo de fia 
General, sin perjuicio de que para mayor 
facilidad y suplir en parte la falta de pu« 
blicación del pliego de condiciones en fia 
Gaóeta  d e  Ma d r id ,  se remita á la  locali
dad respectiva, conanterloridad al anun  ̂
cío de la subasta, una copia autorizada 
de toda la docúmentación dél proyecto  ̂
para que allí pueda igualmente exaini .̂ 
narlo el público.

En su consecuencia, oída la Comisión 
permanente del Consejo de litadop î^  ̂
Ministro!(iue suscribe tiene él honor de  
semeter á la firma fié T. Mĵ éfi a ig u ié ^  
proyecto de Decreto.

Madrid, 22deNoviembre de 1917¿ ^

SBROBí/^  
5»" A L. B. R  4# V.

Baiuuoi)i|fl« 1 i t  Lmz.:

8



6 ^ t a  de Madrid. ̂  Niím. 628 24 Noviembre 191^ 8»S

KBlAi; DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de conformidad con el parecer 
del Consejo de Estado y de acuetdo cpn 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Para las subastas de obras 

de los edificios de Correos y Telégrafos 
en las capitales de provincia y poblacio- 
nes importantes, que se convoquen mien
tras duren las presentes excepcionales 
circunstancias derivadas de la guerra 
europea, se publicará únicamente el 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id  y pe
riódicos oficiales de las respectivas pro- 
tincias, con los datos que señala el ar
ticulo 48 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, ípero sin necesidad de insertar 
el pliego de coadiciones particulares ni 
ningún otro de los demás documentos de 
que constan los correspondientes proyec
tos, dado el carácter complejo de los mis
mos, los cuales se hallarán á disposición 
del público en el Centro directivo y en la 
localidad interesada.

Art. 2.° Como consecuencia del artícu
lo anterior, el segundo párrafo del ar
tículo 17 del pliego general de condicio
nes de 20 de Abril de 1915, que rige para 
estas subastas, queda modificado en los 
siguientes términos:

«En la escritura no se insertará el plie
go especial de condiciones para la cons
trucción de que se trate, haciéndose refe
rencia al original que, aj^obado por la 
Superioridad, se conserva en el Centro 
directivo, y expresándose los números y 
fechas de la Ga c e t a  d e  Ma d r id  en que 
le insertaron el pliego general para los 
concursos de proyectos y subastas de las 
obras de construcción y el anuncio de la 
subasta á que se refiera el mencionado 
documento público. Además contendrá 
ün tanto del acta' de subasta que haga 
referencia exciusivamente á la proposi
ción del rematante ó sea lá declarada 
más ventajosa, y copia de la Real orden 
de adjudicación.!)

üüúo Faíacíí. á veintidós de Noviem
bre ‘le mil

Bl Ministro de la Gebernácidn,
ALFONSa

M i l s m i O D E g O M

, V,'. ,EXPOblO:lO! '̂
SEÑOR: El Real decreto de 16 de Octu

bre último p; ôcuró atender las necesida
des del tráfico marítimo, asignando un 
tonelaje determinado para ese indispen
sable servicio. La experiencia, natural
mente escasa en los días transcurridos, 
contfaBUrá la áe lab disposicio
nes y aconsejará, en su caso, la reforma 
de aquéllas; pero mientras tal base "de 
realidad no motive la variación, el Minis
tro que suscribe^ convencido de cuánto

perturba la sistemática y rápida contra
dicción de iniciativas, mantiene lo esta
blecido completándolo con reglas, no 
sólo acordes con el espíritu del citado 
Real decreto, sino implícitas en el pensa
miento que lo preside y necesarias ante 
algunas dudas y cuestiones ya surgidas.

Encamínanse los nuevos preceptos á 
evitar y solucionar discusiones en los 
contratos de fletamentos y á  afirmar la 
justicia distributiva en el servicio y en el 
quebranto que se impone á la Marina 
mercante nacional.

Para lo primero se tiene en cuenta que 
establecido por el Real decreto de 16 de 
Octubre la distinción bien justificada en
tre servicios indispensables, y por ello á 
flete reducido, y servicios necesarios, cuy o 
precio se sobréentiende que ha de ser el 
corriente, conviene regular contingencias 
de este último por las realidades anorma
les y variables, pero notorias, en cada 
caso, del mercado. Si así no se hiciera y 
subsistiese la indeterminación absoluta 
la exigencia libre é ilimitada del flete 
extraordinariamente caro, haría ilusiona- 
ria la obligación é ineficaz el servicio 
que de lá Marina se demanda, y  aun sin 
llegar á tál evento conviene dar resolu
ción fija y equitativa á desacuerdos más 
pequeños que en la contratación de cada 
viaje pueden surgir. Afortunadamente, 
al establecerse una norma clara no habrá 
dificultad alguna, pues á más del patrió
tico deseo que sin duda anima á las Em
presas navieras y del espíritu de equidad 
en que han de inspirarse las resolucio
nes del Comité del Tráfico Marítimo, da 
legitimidad perfecta á cuanto se establez
ca y acuerde el artículo 4.® de la Ley de 
11 de Noviembre de 1 16, recientemente 
prorrogada.

A establecer la justicia distributiva en
tre las distintas Empresas navieras tien
den otros preceptos que distinguen en
tre el servicio y el quebranto. Para el 
primero la proporcionalidad exacta sería 
irrealizable como norma inflexible aun 
cuando se recomiende como criterio de 
justicia; mas para las consecuencias ma
teriales dél perjuicio la solidaridad en
tre los navieros y los dictados de equi
dad y conciencia imponen que el reparto 
sea justo y para ello proporcional.

Se ha tenido én cuenta, finalmente, 
para los casos ya ocurridos de viajes em
prendidos sin un contrato de fletamento 
en debida forma, lo dispuesto en el ar
tículo 653 dél Código de Comercio y en 
el2.° del mismo* que somete los actos 
mercantiles como, norma supletoria al 
derecho común, consultándose á la vez 
dentro de éste el principio que inspira el 
artículo 1.547 del Código Civil, coinci
diendo todas estas normas legales en 
aconsejar liha regularización equitativa, 
para lo que está facultado el Gobierno 
por la legislación excepcional vigente.

Fundándose en las consideraciones ex̂  
puertas, el Ministro que suscribe tiene la

honra de someter á la aprobación de 8. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.
SEÑOR: ;

,¿0̂  A L. B. P. de T. M., >
Nieeto ihalá-Zatnora j Torras.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En todo servicio impues

to á los navieros por virtud de los pre
ceptos del artículo 3.® del Real decreto 
de 16 de Octubre de 1917, el Comité fija
rá el flete reducido á que el transporte 
ha de realizarse con arreglo á las instruc- 
ciónes que á este efecto reciba del Minis
terio de Fomento, y en los demás servi
cios regirá el flete corriente que corres
ponda al viaje dé que se trate concertado 
entre navieros y cargadores.

A este fin, el Comité del Tráfico Marí
timo cuidará de recoger los datos de las 
cotizaciones de mercado para los viajes 
y cargamentos más usuales. Siempre que 
surgiere desacuerdo entre cargadores y 
navieros sobre la aplicación de fletes, se 
consultará al Comité del Tráfico Maríti
mo y éste resolverá con urgencia, pu- 
diendo ser telegráficas las comunicacio
nes que se cambien.

En todo caso se extenderá póliza de flé- 
tamento, conforme á lo resuelto por di
cho Comité del Tráfico.

Art. 2.° Los navieros á cuyo cargo 
corra la ejecución del servicio, quedan 
obligados á aceptar el flete corriente de
terminado por el Comité en la forma 
prescrita por el artículo anterior, así 
como en su caso el reducido.

Art. 3.® So satisfará por todos los na
vieros españoles el quebranto excepcio
nal que suponga para cualquiera de ellos 
los viajes obligatorios, y á tal efecto, el 
Comité del Tráfico Marítimo hará las li
quidaciones y derrama correspondientes 
de cuota, ateniéndose al tonelaje que 
cádá empresa represente, y  quedando 
inciirsos los morosos en la responsabili
dad que establece el artículo 5.® del Real 
decreto de 16 de Octubre último.

Para los efectos de esta disposición se 
consideran perjuicios á liquidar y repar
tir en los viajes obligatorios y á  flete re
ducido la diferencia entre éste y el flete 
corriente.

Sin perjaicío de lo anteriormente esta
blecido, y cuando no obstante lO dispues
to en el artículo siguiente fuere necesa
rio hacer recaer sobre una empresa el 
tqrno d© viaje obligatorio, alterando la 
proporcionalidad debida sí creyese que 
se la habían ocasionado por tal frecuen
cia 6 recargo de servicio, quebrantos ex
traordinarios no remunerados por el 
flete, podrá, justificándolos, solieítar del 
Comité del Tráfico Marítimo la liquida
ción y derrama correspondiente. La re
solución definitiva corresponderá al Mi
nistro de Fomento.
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Art. 4,*̂  Én la aportación de buques 
para los servicios se procurará en la me
dida posible, y sin que por ello se resien
ta ó retrase la ejecución de aquéllos, qué 
!se ajuste al prorrateo que el Comité del 
Tráfico Marítimo estable,cerá en todas las 
Asociaciones, tenie<ió[oen guenta el tone
laje de carga ó <3apacidad de peso muerto 
de que disponen.

Art. 5̂*̂ Ibas disposiciones de este Real 
decreto entrarán en vigor desde la fecha 
de publicación.

Xos viajes dispuestos sin que haya pre
cedido lá redacción de póliza de ñata 
le n to s  se acomodarán á io que resulte 
de ioisf cónociinieíitos expedí los, y en óe* 
fecto de éatos se regularán por el Comí* 
Sé, coníorme á lo establecido an el artícu
lo teniendo en cuenta los preoiog del 

Meraado á la fecha de la salida del

Seipán objeto de liquidación y reparto 
previstos en el artículo 4.® los perjuicios 
que sé ocasionaran desde esta fecha, aun 
(cuando la ord«n para emprender viaje 
(estuviere dada con anterioridad.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem 
fere do mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
m Ministro de Pouent*,

itoiá-Za®era j T' rre*

; /  EXPOSICION
SEÑOR: Declarado por Ley de 7 de 

lEnero de 1915, de interés general el puer- 
So de Arenys de Mar, y aprobado por Real 
orden de 7 de Octubre del,misino año, el 
proyecto de las obras en la parte denomi
nada Primera etapa, cuyo presupuesto 
importa la cantidad de 426.997,96 pesetas 
E6 ha instruido el oportario expediente* 
para su reaUzacióu por subasta.

Previo el informe del Negociado de 
€ontabilidad, acerca de la existencia de 
fondos para ejecutar las obras, se pidió á 
la Ordenación da pagos el certificado que 
previene el artículo 6.'̂  de laLey de Í9de 
Marzo de 1912; deduciéndose de lo ? mani
festado por dicha depaudr-ncia que puede 
Batisfacerse en el presente éjercicio eco
nómico la  cantidad de 50.000 pesetas, im
porte de la primara anualidad de las 
cuatro que cumprende el presupuesto de 
contrata, en la parte antes citada.

El Ministerio de Hacienda ha dado su 
asentimiento por Rearorden de U de Oc
tubre último, dictada de conformidad con 
la Inter ven ció agen orAÍ del Estado. ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 67 de la vigente ley de Contabi
lidad, se ha interesado el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno, y de confor
midad con el mismo, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.
í SEÑOR:

%. P. de V. M., ,
á it i lá ta p } IjfrtH»

S i Noviem bi'e 1917

I REAL DECRETO
í De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ai Minis

tro de Fomento para anunciar la celebra
ción de la subasta de las obras del puer
to de Arenys de Mar (Barcelona), con 
arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 7 de Octubre de 1915, en la 
parte denominada Primera etapa, cuyo 
presupuesto de contrata importa la can
tidad de cuatrocientas veintiséis mil no
vecientas noventa y siete pesetas noventa 
y sek céntimos (426.997,96).

Oado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre .< ■,ó. no^mb^nXo9  ̂ siete. ^

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, -

Nw4 ÁíG'iU-Z mo a y Toms-

HEALES DECRETOS 
Visto él recurso de alzada interpuesto 

por D, Alv&íb Oruzat, Marqués de Feria, 
en representación de su madre seño
ra Marquesa viuda de Feria, contra pro
videncia del Gobernador civil de Nava
rra fecha 28 deBeptiembre último, decla
rando la necesidad de la ocupación de 
las fincas, cuya relación se publicó en el 
Bohtin Oficial de la provincia de 11 de 
Junio del corriente año, con mbtivo de 
las obras de aprovechamiento del río 
Ega, otorgado á D. Fulgencio Aldas, en 
su representación D. Pablo Echevarría: 

Resultando que el recurrente apoya 
sus pretensiones en que la finca de su 
propiedad es un coto redondo con ía 
existencia de un censo contra e| conce
sionario, y en diversos perjuicios que 
enumera y que con las obras se origina
rían á la finca:

Considerando que el Gobernador civil 
de Navarra, por decreto de 27 de Diciem
bre de 1915, ccncedió á D. Pablo Echeva
rría autorización para derivar del río 
Ega 3.500 litros de agua por segundo, y 
utilizarla mediante un salto de siete'me
tros para producción de energía eléctri
ca, destinadla á usos industriales, bajo 
las condiciones publicadas á continua
ción de dicho decreto en el Boletín Ojiciul 
de la provincia:

Considerando que interpuesto recürso 
contencioso administrativo por la señóra 
Marquesa viuda do Feria, interesando la 
revocación del expresado decreto, fué de
clarado válido y subsistente por senten
cia del Tribunal provincial dé lo Con
tencioso-Administrativo fecha 6 de Fe
brero del año actual:

Considerando que en la condición 4 * 
de las que sirvieron de base á la conce
sión deque sé trata, so otorgó al con ce* 
sionario D. Pablo Echevarría la imposi
ción forzosa de servidumbres de estribo 
de presa y acueducto, que equivalen á la 
declaración de utilidad pública para los 
eféctos de la expropiación:

de Madrid. ™  Núm. 3^6

concesionario la relación de las flncás ó 
parcelas que habían de ocuparse parada 
construcción de las obras, conforme á le 
dispuesto en el artículo 15 de la vigeúte 
ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro áe 1879, y publicada en el Boletín Ofî  
cial de la provincia, D.* Adelaida Irríárte, 
en concepto de administradora de la se
ñora Marquesa viuda de Feria, propieta
ria del coto Arinzano, de que aquellas 
fincas forman parte, presentó dentro del 
plazo al efecto señalado una reclamación 
contra la necesidad de dicha ocupación, 
sin que entonces, ni en el presente recur* 
éo de alzada, alegue razonamiento algu
no que pueda conducir á ía demostración 
de no ser preciso ocupar tales fincas para 
las obras del aprovechamiento que tiene 
concedido D. Pablo Echevarría:

Considerando que  no pudiendo ^en 
modo alguno ser discutida en este recur
so la utilidad de la obra, por prohibirlo' 
expresamente el artículo 17 de M citada 
ley de Expropiación forzosa, el único 
punto á resolver es si las ñacas compren
didas en la relación presentada por el 
concesionario son las que necesariamen
te deben ser ocupadas para la ejecución 
de las obras, con arreglo al proyecto y al 
répianteq efectuado, circun stancia que 
aparece plenamente demostrada en Jes 
informes de la Jefatura de Obr^s ÍPÚbli 
cas y Comisión provincial, que hace su 
y es el Gbbernador:

Considerando que tampoco indica-el 
recurren te  ̂ni se expresa en la red ama 
ción antes formulada, cuáles son iaa fin* 
cas que debieran ocuparse emsustitución 
de las que pretende exceptuar de (̂ sía 
servidumbre para la construí cíón e 
obras, en razón sin duda á qu^ T<jdaH*4aíí 
que lindan con el río Ega en aquel sitio, 
forman parte del coto Arinzano, propie
dad igualmente de la señora Maiquesa 
de Feria;

A propuesta del Ministró de Fomento,
Vengo en decretar lo
Que se desestime el r(Bour?ío interpues- 

tÓ por D. Alvaro Cruzat, en rei>rosenta- 
cíÓn de su madre señora Marquesa 
viuda de Feria, declarando válido y sub
sistente el decreto del Go bernador civil 
de Navarra, fecha ¿8 de ¿optiombré últi
mo, resolviendo la necesidad de la ocu
pación de las fincas cuya relación se pu* 
blicó en el Boletin Oficial de aquélla pro
vincia el 11 de Juiio del corriente año.

Dado en Palacio á veiniitíés de No
viembre de mil novecientos diecüíéte,

El Ministro de Fomentó,
Sicet# ilcalá-Zamora 1 Torresu

De acuerdo con Mi Consejo de  ̂
tros, y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el expediente de exprp^ia^ 

ción de fincas ocupadas en térmiiio do
—  Puigcerdá,-,

O o f i s i d i r a i i d o  q u i  f ir M ú a ta d ®  p o r  e l X t t v o d ú t a f  o b r a s d e l f e r r o e a m l d e R i p o l *
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fi Puigcerdá, trozo 12, por su importe to
tal de 296.938,06 pesetas, cuya suma ha
brá de ser abonada con cargo ai capitu
lo 21, artículo único, concepto 1.°, del 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento.

Dádo en Palacio á veintitrés de ¥ 0 - 
vi6»bre de mil novecientos diecisiete.

El Ministro Fomento,
ilealá-Zamorá y Torre».

AI/FONSO.

De acuerdo con Mi Consejo de l^inis- 
tros, y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
ArtfCüló único. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 27 de la vigen
te ley ne Carreteras, se declara incluida 
en el plan provincial de Oviedo, con el 
liúmero 5 de las que están en construc. 
ción 6 por construir, la de Lugo de Lla
neras áCayés.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de jódil novecientos diecisiete.

El Ministro de Fomento,
üiceto llcaiá-Zamora y Torres.

ALFONSa

De conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 1905 
y 1.9 de Febrero de 1909, y á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificabión le corresponda, 
d D. Rufo García Rendueles, Consejero 
del Consejo del Cuerpo da Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, Presidente 
de Sección del Consejo de Obras Públi-. 
cas, con categoría de Jefe superior de 
Administración civil, que cumplió los se
senta y siete años de edad el día 22 del 
corriente, fecha de su cese en el servicio 
activo del Estado.

Dado én Palacio á veintitrés de Noviem
bre mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Fo¿ento,
íliceto_;Ílcaiá-Zainora y Torrea.

ALFONSO.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos upa plaza de Consejero, Presidente 
de Sección del Consejo de Obras Públi
cas, con categoría de Jefe superior de 
Admipistración civil, por jubilación de 
p . Rufo García Rendueles; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Yengo en nombrar en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
¿  D. Fernando Landecho IJrríes.
Í.^Dado en Palacio á véintitrés de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete. >

Bl Ministro de Fomente,

Sieetollcaía-Zaíñora y TofMs,

ALFONS©.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
ÍPgeniérop ^0 Oaipínos, Gauales y P uer -

tos, m a  plaza de Consejero, Presidente 
de Sección del Consejo de Obras Públi
cas, coa categoría de Jefe superior de Ad
ministración civil, por continuar en si
tuación de supernumerario D. Fernando 
Landecho Urríes; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
©. Ramón de Aguinaga y Arrechea.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

Al fo n so :
El Ministro de Fomento,

Nice^o i^eslá-Zamora y Torres.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canaies y Puer
tos, una plaza de Consejero, Ptesidente 
de Sección del Consejo de Obras Públi
cas, con categoría de Jefe superior de 
Administración civil, por continuar en 
situación de supernumerario D. Ramón 
Aguinaga y Arreohea; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. José Martí y Castellví.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem- 
fer© mil sxúYmurMús

ALB^ONSO.
El Ministro de Fomento,

Níceto Afcaiá-ZamGrá y Torres.

Resultando vacante en ©I Cuerpo d© 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Consejero, coa catego
ría de Jefa de Administración de prime
ra clase, por ascenso de D. José Martí y 
Castellví; de conformidad con lo propues
to por ©1 Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Vicente González Regueral.

e ií,'Palacio á veintitrés de No
viembre íM m i

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

¡iieete ilcalá-Zamora y

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefa del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puprtos, con categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
ascenso de D. Vicente González Regueral; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Carlos de Orduña y Zarauz.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
k l Ministro de Fomento,

Nic'to Alíaiá-Zsfflfira y Totm.

Resultando vacante una plaza de Inge- 
ijiero Jefe da primera olas© del Cuerpo

de Minas, con categoría, da Je.-fe de Admi' 
nisíración de segunda ciam por jubila
ción do D. José Laporta; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á  D. Leopol
do Bárcena y Aznar.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre d© mil novecientos diecisiete^

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

ikalá-Zamora y Torres,

Resultando vacante una plaza da Inge
niero Jefe do primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría do Jefe da Ad
ministración de tercera, por ascenso de 
D. Leopoldo Bárcena; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José del 
Busto y García del Rivero, que se halla 
en situación de supernumerario- 

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem 
br© de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Niceto Alcalá-Z'imora |  Torres.
■.  /  . ' ■ '

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera, por hallarse en si
tuación de supernumerario D. José del 
Busto y García deí Rivero; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. José Abbad 
y Bon ed.

Dado en Palacio á vaíntitrés de Noviem
bre de mil novesientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Aloalá-Zamora y Torres.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de don 
José Abbad y Boned; á propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Salvador 
Vázquez Zaf^a.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil novecientos diecisieío.

ALFONTO,
El Ministro de Fomento,

Siceto ikalá-Zamora y Torras.

W IST SE ÍO

REAL ORDEN 
limo. Sr.í Ultimado ©1 concurso que ©n 

virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 29 de Octubre de 1915. se convoca en 
la G a c e ta  d e  MA fmm y Bolefin Oficial de 
la .provincia -de Murcia de fechas 25 y 29 
d0 Noviembro dcl mismo año, respectí-



Tamonte, para la adquiííicióB de solares 
6 edificios á derribar ó aprovechar con 
destino á los servidos de Correos y Telé
grafos en la ciudad de Cartagena:

Resultando que expirado el plazo para 
la presentación de proposiciones, y cons
tituida la Junta de Inspección, Vigilan
cia y Recepción de las obras, tuvo lugar 
la apertura de los pliegos que, segón re
sulta del acta levantada al efecto fueron 
16, reseñados en el orden siguiente:

1.® De D. Hilarión Águirre, ofredendo 
las casas núnxeros 10 de la calle de Igna
cio García y 7 de la de San Bazar, c@n su- 
perflojLe de 584 metros cuadrados, por pe- 
se,¿as 60.000.

De Carmen y D. Manuel Malo 
fie Mo ina, que ofrecen la ex iglesia y par
te del ex convento de Sau Agustín, con 
una superficie de 1.3/0,84 metros cuadra
dos (dividida en dos lotes* de 1.129,94 y 
240,90 metros cuadrados), por 113.739,60 
pesetas. Si so acepta solo el primer lote 
su precio sería 101.694,60 pesetas.

3.® De D. Antonio Carbonell, como re 
presentante de las Religiosas del Sagra
do Corazón., de Madrid, ofrecieado 1.000 
metros cuadrados, á determinar, en un 
solar de 12.437, situado entre has calles de 
Alfonso X ni, números 13 y 14 del oiisan- 
che, por 160.000 pesetas.

4.*̂  Oe D. Sandalio Aloantud, propo- 
niendala casa número 68 de la calle del 
Carmen, de 1.114 metros cuadrados, por
147.000 pesetas.

5.® Del mismo señor, que|ofrace por
248.000 pesetas una casa de 424 metros 
cuadrados, situada entre las calles de 
Juan Sánchez, José Ortuño y la irena y 
la plaza del Rey.

6.® De D. Nicolás Beriso, ofreciendo la 
casa número 35 de la calle de Santa Flo
rentina, esquina á la plaza del Parque y 
otro edificio contiguo, de 914 metros cua- 
dados, que hacen un tota! de 1.000 metros 
cuadradas, por 12.000 pesetas la casa nú
mero 35, y á 50 pesetas el metro del edi
ficio contiguo. También propone^adido- 
nar la casa número 33 de la expresada 
calle, de 141,04 metros cuadrados, por
22.000 pesetas.

7.  ̂ Del mismo señor, proponiendo las 
casas números 11 y 18 de la calle Mayor 
(hoy de Isaac Peral), que forman un so
lar de 694,29 metros, por 170.000 pesetas.

8.® De D. Juan Cáceres, que ofrece 
las casas números 18 y 19 de la plaza de 
la Serreta, 1 de la calle de Linaza y 2 de 
la de Martín Delgado, que forman todo el 
frente de la plaza de Isidoro Mayquez, 
por 75.000 pesetas.

9.° De D. Camilo Aguirre y condue
ños y D. Francisco Oimq, ofreciendo un 
solar y una casa que, con la nueva alinea
ción, resultarían de una superficie de 
948,64 metros cuadrados con fachadas á 
la plaza de España y calles del Carmen y 
Sagasta, por 118.580 pesetas. ¡

10. De D.® Guadalupe Aznar, que ofre- i 
^  { a  P o s a d a  d e  l a  K o s a j  s i t u a d a  o E í r o  l a s
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calles del Carmen y Sagasta, de 1.180 me
tros cuadrados de superficie, por 150.1500 
pesetas.

11. De D.® Concepción Aznar y cohe
rederos, proponiendo la casa números 41 
al 47 de la calle de Sagasta, de 1097,50 
metros cuadrados de extensión, por pe
setas 250.000.

12. De D. Angel María Berisco, por sí 
y por sus hormauoí? O. Alfonso y D Ni
colás, que üfrecon un local en la calle de 
la Lonja do 2.213,43 me Iros cuadrados, 
por 107.000 pesetas.

13. De D. José García Martínez, ofre
ciendo seis parcelas situadas en el ensan
che, á 15 pesetas el metro cuadrado.

14. De D, José Díaz, por sí y por los 
otros herederos de D.  ̂ Ana Spottorno, 
que propone:

A) Un edificio en la plaza del Risueño 
de 976,72 metros cuadrados de superficie 
por 150.000 pesetas; y

B) Suscrita también por D. Pedro Ga
liana, un solar con cimentación construi
da, situado en la plaza del Príncipe de 
Yergara, y una casa contigua con uo to" 
tai do 883,73 metros coadrados de super
ficie, por lio 000 peBefas

15. De D.® Francisca y D. Juan Dorda, 
ofrecieúdo una casa Búrnero 85 duplica
do, de la callo de! Carmen, de 1.255,89 
metros cuadri^dos, por 390.000 pesetas.

16. De O. Â Ifonso Torres, que en re
presentación de loa propietarios, ofrece 
la casa isúmero 7 de la plaza de García 
Alix, de 259,72 metros cuadra los, por pe
setas 200.000:

Resultando que constituida de nuevo 
la Junta para deliberar acerca de las pro 
posiciones presentadas, emitió informe 
en el que, después da hacer constar el 
precio excesivo de todos los inmuebles y 
da dividirlos para su estudio en dos gru
pos, uno de solares ó ^idificios á derribar 
(solución que la Jün?a considera mejor), 
y otro de edificios adaptables, propone, 
entre los del primero, el descrito en el 
pliego número 10, y entre los del segun
do el del número l ̂ , aunque apreciando 
que ninguno satisface por completo:

Resultando que pasado el expediente á 
informe de la Junta de Jefes de Correos 
y de Telégrafos, en la primera de las dos 
sesiones en que dicha entilad vió este 
asunto, acordó, para mayor ilustración en 
el mismo, que el Arquitecto afecto á esa 
Dirección General visitase las fincas ofre
cidas; y en la segunda, en vista del infor
me desfavorable dd  expresado técnico, 
dió dictamen estimando que ninguno de 
los inmuebles propuestos conviene para 
el objeto que se desea, y por tanto, que 
debe declararse desierto el concurso:

Considerando que examinadas deteni- 
damente las proposiciones referidas re
sulta que además dé ser en todas el pre
cio muy elevado, las fincas ofrecidas en 
los pliegos números 1, 5, 7, 8, 9, 14 (A y 
B) y 16, no pueden aceptarse, porque 
aparte de otros inconvenientes, tienep

J í t a s V

una extensión superficial inferior á la 
exigida; las de los pliegos números 2, 8 y 
13, por estar situados lejos de la zoiia de 
actividad de la población; la del fiúme- 
i o 4, por ser estrecha^ de orden secuh» 
dado la calle de la Palma, á que mira su 
fachada posterior; la del 6, por su forma 
irregular y su situación en calle de poca 
importancia; la del íl, por ser de difícil y 
costosa adaptación; la del 12, por la irre- 
gularidad de su planta y por tener una 
sola fachada en calle apartada del trán
sito; Jas de los números 10 y 15, porque 
además de ser el perímetro de la primera 
muy irregular y la cantidad en q[ue se 
ofrece ia segunda igual ai total presu
puesto para ed iftcación (ppr lo qiie po 
queda margen para su adaptación, aun
que el costo de ésta no sea excesiyo), fe 
hallan ambas, hoy por hoy, muy álejadfs 
del centro mercantil de la ciudad; y 

Visto, finalmente, lo preyenido en Ja 
condición 12 del pliego que rige para es
tos concursos, aprobado por Real decreto 
de 14 de Enero de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el informe de Ja Junta dé Jefes^y de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tí^nido á bien disponer 
que m  dosechrn las 16 proposiciones de 
que se ha hecho mérito y que se convo
que un nuevo coíictsrso desolares en Car
tagena en las mismas condiciones que el 
celebrado anteriormente, salvo en lo re
lativo á la superficie que al determináida 
en los anuncios de convocatoria se ex
presará que puedo ser aproximada, con
forme al Real decreto de 18 de Enero do 
1916.

io digo í  Y. L./para 
Ríí y demás efectos. Otq^
gttard<> á V. I. muchos años. Madrid, 20 

Noviembre de 1917.
J. B4HAM0NDE. 

Señor Director general de Oorreos y Te
légrafos.

álMsTEElO »li iSíiilCt'IOílí PÚELIÍJA 
I  BELLAS AB T E S

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: El Juzgado municipal del 

Sagrario (Granada) comunica á este Mi
nisterio que por D. José García Molina 
vecino de dicua ciudad, se presentó de
manda de Juicio verbal contra' D. Felipe 
La Chica y Mingo, Alcalde Presidenté del 
Ayuntamientu de Granada, sobre deshau- 
ció de la casa Escuela de niños, Sita en 
la calle Real de la Alquería del Fargué, 
por falta de pí^go del precio del arrépdii- 
damiento correspondiente á varias itíien'- 
sualidades, á razón de 450 pesetas anuíi- 
le s .

Teniendo en cuenta que enmodo algn** 
no puede tolerarse que los Ayuntamien
tos dejen de abonar los alquileres de las 
casas en que están instaladas las Escu '̂ 
las  ̂pues ocasionan con ei olvido de i - *
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sagrados deberes la clausura de algunas 
de ellas, y tales perjuicios parala ense
ñanza pueden agravarse, como otras ve
ces ha ocurrido, anniicie en el
presente caso, con el triste espectáculo 
de un deshaucio que por el buen crédito 
de los propios Municipios imports evitar: 

Visto lo dispuesto en la Real orden, de 
IS de Septiembre de 1913,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha resuelto que 
se ponga este hecho en conocimiejato de 
V. E., encareciéndolo la conveniencia de 
que comunique al Gobernador civil de 
aquella provincia que debe obligar al 
Ayuntamiento por todos los medios que 
la Ley le facilita, á abonar al reclamante 
los alquileres que tiene devengados.

De Real orden lo digo á V. E. m  
«onooimíento y demás efectos. Dicm guar
de I ŷ  pVmuchos '̂ sñoSr .Madrid, 16 de 
Noviembre da iW l

RODÉS.
Señor Ministro de la Gobernación.

provista por concurso entre los Arqui
tectos ex pensionados del Gobierno en 
Rema por oposición, que hubiesen llena
do cumplidamente en toám  sus partes 
los requisitos reglamentarios.

De Real orden lo digo á V. L para m  
coBocimionto y e fec to s  consiguientes.

'e I. «'Oav;
driCL 21 1̂''- Noviembre di*

RODÉS.
ái.ñar Oirootor general de Beílaí? Aries.

l i m o .  Sr.: Habiendo fallecido en 31 de 
Octubre,próximp pasado D. Diego Godoy 
y ÍESico¿ Oatedrático numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Granada,

M. é lÉ E Y  (q. D. g.) ha resuelto se den 
los asqensqsode escala, y en su conse- 
cuenda, que los Catedráticos numerarios 
D. Juan Enrique Iranzo Simón, D. Pedro 
Ramón y Cájal, D. José Denlofeu y Poch, 
D. Mariano áe Mon̂  Abad y Maciá
y D. Tomás Juan Elorrieta y Artaza, per
tenecientes á las Universidades de Zara
goza, cada unp de los dos primeros, y á 
las de Sant^go, V^ladplid y Salamanca 
cada uno de los restantes, pasen! ocupar 
en el escalafón los números 75, 135, 215 
3d&y 466, respectivamente, con la anti
güedad de 1.® de los corrientes y sueldo 
anual desde dicho día de 9.000 pesetas el 
primero, 8.6Í)0 pesetas el segundo, 7.000 
pesetas el tercero  ̂6.000 pesetas el cuarto 
y 5*006 pesetas pl quinto.

Es asitnlstíio la voluntad de S. M. que 
el Catedrático numerado B. Tomás Juan 
Eloĝ rietja y ̂ Artaza continúe en la situa
ción de excedente en que actualmente se 
encuentra, como Diputado á Cortes.

pe Héá orden lo digo á V. I. para su 
ecinooln^ento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 le Noviem-

. K0DÍ9.
S«Spr S ubt^^retario  eeíe Ministíírf»

nmo. 8r.: Vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitec^ra de Madrid una pla
za de Profesor auxiliar numeriufio co- 
r^prádieñte ái las ensefianzas del cuar
to'grai»d déla'Seociñn'tótísticSj "

S. M. el R k t  (q. D, g-), de conformidad 
eofa 16 pfécí^uado en el articulo 23 del 
Reglamento de dicha Escuela, aprobado 
en23 de Octubre de 1914, ha tenido á 
bien disponen <jbé la estjpinsáda sea

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Atendiendo á los deseos ex

puestos por el Comité permanente de los 
Congresos de Economía Nacional, de que 
el personal técnico de este Ministerio 
asista á la próxima Asamblea Nacional 
de ferrocarriles que dicha entidad ha de 
celebrar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que por ios Ingenieros Jefes de 
los diversos servicios que dependan de 
este Ministerio se autorice oportunamen
te al personal técnico á sus órdenes que 
lo solicite, para que asista á las sesiones 
que celebre la Asamblea de referencia. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás eJectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1917.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la gran 
importancia que para el desarrollo de 
variadas industrias tiene el activo fun
cionamiento de las fábricas de fundición 
que emplean como primeras materias 
substancias minerales, comprendiéndose 
en ellas las de hierros y aceros, plomos, 
cinc, bismuto, fabricación de superfosfa- 
tos y los similares que existan ó puedan 
crearse en el territorio nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se apliquen á todas ellas las 
prescripciones de la Real orden de 17 del 
mes corriente para el suministro de los 
combustibles necesarios á las mismas, 
dirigiendo las peticiones de medios de 
transporte para su aprovisionamiento á 
este Ministerio por conducto de las Jefa
turas de minas respectivas, en la forma 
y con las aclaraciones que en la citada 
disposición se indican.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 21 dé Noviembre de 1917.

ALCALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general Ide Agricultura, 

Minas y Montes.

i b u h i s t b í c i o h  C E s m  ' -

WmSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Cádiz, por ex
cedencia de D. José Sánchez Guerra y 
tóáüiz, que Ja servia, y debiendo ser pro
vista con carácter interino, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915, en Asf^irantes á 
la Judicatura y al Ministcírio Fiscal que 
lo miicíum, dándose preferencia entre 
ios mismos ai orden de numeración en 
la escala, y si hubiera más de una á los 
de la más antigua, se anuncia por el tér
mino de diez días para que dentro de 
este plazo, á contar desde la publicación 
del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
puedan solicitarla los referidos Aspiran
tes, dirigiendo suS instancias á este Mi
nisterio.

Madrid, 22 de Noviembre de 19l7.«=El 
Subsecretario, Baldo mero Argente. ,

«ISTERIO DE LA 6QBERWAG1ÚM

B lre e e lé B  Cremeral de A dm ini»- 
trac iém .

Instruido el expediente de clasifica
ción como de beneficencia particular de 
los titulados Hospitales-albefguerías de 
Monte Furado, Fanfaraón y Valparaíso, 
instituidos en Pola de Aliando (Oviedo), 
en cumplimiento dei trámite 1.̂  del ar
tículo 57 de la lastrucción de 14 de Mar-- 
zo de i899, se cita por un plazo de veinte» 
días á ios representantes é-interesados 
en los beneficios de la citada fundación, 
al objeto de que formulen las reclama
ciones pertinentes á su derecho, para lo. 
cual tendrán de manifiesto el expedientoi 
en la Sección dei Ramo de este Minis
terio.

Madrid, 23 de Noviembre de 
Director general, Lladó.

MiNISTERIO DE iPíST'RUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente de clasificación del 
Colegio de segunda enseñanza de Rei- 
nosa.

Ésta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes ó in
teresados en el mismo por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de su inserción en la Gaceta  d e  Ma 
d r id .

Lo que comunico !  V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de Noviem-  ̂
bre de 1917.—E1 Subsecretario, José Mas**- 
tínez Ruiz.
Señor Gobernador civU, Presidente de la

Junta provincial de Beneficencia de
Santander.

Habiendo acreditado D. Luciano Gis- 
bert Alonso, D, Jiran Mateo Teruel, doña 
Carmen Fontécha Ramiro y D. Emilio 
Echevarría y Sáiz las condiciones exigi
das en la convocatoria para proveer, en 
oposición libre, la Cátedra de Lengua 
francesa del Instituto de Mahón,

Esta Subsecretaría ha acordado queden 
admitidos á 0o]xQ  ̂ ©jercicioé de opos|*
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Lo que se hace público para conoci
miento del Tribunal y de ios interesados,, 
á ios efectos oportunos.

Madrid, 17 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, José Martínez Euiz.

24 SNoyfeiaBrt IfltB Ó acéta:

Nombrado el Tribunal de oposiciones, 
turno de Auxiliares, á la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho del Instituto de Pontevedra y 
sus agregadas de las de Teruel y Mahón,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente;

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias documentadas dentro del plazo 
délas convocatorias y acreditado las con
diciones exigidas en las mismas, han 
sido admitidos para las tres Cátedras los 
aspirantes

D, Manuel Alba Pardo,
Nicolás Niño Sauz.

, Antonio Losada Diéguea,
Pedro Sabino González Núfíez. 
Pedro Soló y Escoda,
José Chacón y de la Aldea, 
Francisco Martín Fernández,
Juan Placer y Escario,
Miguel Gómez Fernández,
Hilario Ducay Hidalgo.
Rafael Pérez Gómez.
Pedro Giiirao Gabriel, y 
Delfín Gómez Bringas.

Y para las de Teruel y Mahón:
D. Francisco Vergés Soler.

Julián H uid Miranda.
Antonio Navas Moreno.
Manuel Vülanueva y Calleja.
Luis Medina y Jurado.
Joaquín Aivarez Pastor, y 
Arturo García y Madrino.

2.*̂  Que por no acreditar las condicio^ 
nes mencionadas, queda excluido de las 
oposiciones á las Cátedras agregadas 
i). Adán Alonso y Arnufío.

Que desde ©1 día que se inserte en 
la G a c e t a  este anuncio, comenzarán á  
contarse los términos á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposioioneg de 8 de Abril de 1910,

Madrid, 19 de Noviembre de 1917.=S1 
Subsecretario, Martínez Euiz.

tes al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se podrán for
mular las reclamaciones á que se refie
ran los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 21 de Noviembre de 1917.^E1 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

En cumplimieíito de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
d9l9IO,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1,̂ ' Que por Real orden de 20 de Octu
bre último ha sido nombrado el Conseje
ro de Instrucción Pública D. Ramón Mel
gares, Presidente del Tribunal de oposi
ciones á ias plazas de Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía y Ejerci
cios de Gramática castellana, vacantes en 
en las Iscuelas de Comercio de Palma de 
Mallorca y León, no habiendo sufrido 
modificación dicho Tribuna! en cuanto á 
los Vocales y Suplentes que figuran en la 
Real orden publicada en la Ga c e t a  de 11 
de Julio del corriente año.

2.  ̂ Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria insería en la G a c e t a  de 
28 de Mayo de 1917, para proveer dichas 
plazas en el turno de oposición entre 
Contadores ó Peritos mercantiles, han 
presentado sus solicitudes y reúnen las 
condiciones legales los aspirantes que á 
continuación se expresan, todos los cua
les quedan admitidos á la oposición:

1. D, Antonio Ripol Fiol.
2. Luis Gonzalvo Sancho.
3. Tomás Royo Barandiarán.
4. Baldomcro Olay Tuya.
5. Octavio Augusto Mllego y Díaz. 
3.  ̂ Que durante Io8 diez días aigulen-

M r e e e ié s i  ^ e ia e r a l  d© F i im e i f a

Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia de D. Luis Velasco Damas 
y D. Teófilo Urbano Gordilio, Oficiales de 
Secretaría y Contabilidad, respectivamen
te, de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza de Cáceres y Albace
te, y teniendo en cuenta que ambos soli
citantes figuran en la misma categoría 
del escalafóa délas Secciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se acceda á la permuta solici
tad??.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1917.=E1 Director general, 
Rivas Mateos
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Cá
ceres y Albacete.

BireceiéB ClenerM de

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de esta fecha, que la plaza de Profesor 
auxiliar numerario, correspondiente á 
las enseñan zas del cuarto grupo de la 
Sección artística, vacante en la Escuela 
Superior de ArquitecturaMe Madrid, do
tada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
se provea por concurso entre los Arqui
tectos ex pensionados del Gobierno |en 
Roma, por oposición, que hubieran lle
nado cumplidamente en todas sus partes 
los requisitos reglamentarios, como pre
ceptúa el artículo 23 del Reglamento de 
dicha Escuela, aprobado en 23 de Octu
bre de 19í4, se hace público, para que 
los que se consideren en condiciones de 
tomar parte en este concurso puedan 
efectuarlo, debiendo presentar sus ins
tancias en esta Dirección General, en el 
improrrogable plazo de treinta días na
turales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
acompañando partida de bautismo ó cer
tificación del Registro Civil, de la Direc
ción de Penales, de cualesquiera otros en 
que los interesados comprueben sus mé
ritos y servicios, y demás circunstancias 
necesarias para acreditar su derecho á 
tomar parte en el concurso.

Madrid, 21 de Noviembre de 1317.—E1 
Director geiíeral, M. Benlliure.

 "

MINISTERIO DE FOMENTO

t^ ír e c e ié n  C le iie r a l die OlbirM 
l il ic a f i.

rBSSOKAL T ASUNTOS 6ENSBAUB8

Las vacantes producidas en el personal 
facultativo y auxiliar de Obras Públicas 
durante el mes de Octubre último, que se 
destinan á la amortización en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 
19 del dictamen de la Comisión general 
de Presupuestos del Congreso, fecha 6 da 
Diciembre da 1916, puesto en rigor por

Real decreto de 3 de Marzo último, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la ley de Autorizaciones fecha 2 del 
mismo mes, son las siguientes:

Una de Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Jefe de Administración de pri
mera clase con 10.000 pesetas.

Una de Sobrestante de Obras Públicas 
con 2.000 pesetas.

Una de Torrero de Faros con 2.000 pe
setas

Madrid, 15 de Noviembre de 1917.*«EI 
Director general, Barcala.

B ire c e ió n  C len e ra l d© C om ercie» 
I j id u s t r i a  y  T ra b n jo .

eOMUNlOAOlOKES MARÍTIMAS

Excmo. Sr*: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia eleva
da á este Ministerio por D. Juan Marqués 
Luigi, Vocal de turno en funciones de 
Naviero Director de la Compañía Isleña 
Marítima, concesionaria de los servicios 
de comunicaciones marítimas del Cua
dro G, segundo grupo, «Baleares», anexo 
al artículo 17 de la Ley de 14 de Junio de 
1909, en solicitud del aumento de un 50 
por 100 en las tarifas de pasajeros y  mer
cancías que actualmente rigen, y que son 
las publicadas en la Gaceta  ¿ s  Ma d r id  
correspondiente al 1,® de Octubre dé 
1915:

Resultando que el solicitante aduce eñ 
apoyo deí aumento de que se trata ©1 alza 
considerable que han experimentado los 
gastos de la navegación, sobre todo el 
combustible, que de 65 pesetas que cos
taba la tonelada inglesa en 1915 se ha 
elevado á 250, elevación que hace impo
sible la vida económica de la Coitnpañía:

Resultando que en confirmación de la  
anteriormente expuesto, manifiesta que 
proporcionalmente las tarifas de máxlt, 
ma percepción establecidas por Real de
creto de 20 de Octubre último para el 
tráfico de cabotaje, son superiores en^ 
más de un 10® por 100 al aumento quet}̂ . 
solicita:

Visto el artículo 89 del contrato celé̂  ̂
brado por el Estado con dicha Gempa- ̂  
ñía;

Considerando que la solicitud dé refe  ̂
rencia debe entenderse como cumpĵ l-̂  
miento del citado artículo, el cual dispó-" 
ne que, el contratista someterá anuaí '̂ 
mente á la aprobación del Ministerio de 
Fomento las tarifas que han de regir sus 
transportes de pasajeros y mercanoíaS| 
los cuales no podrá modificar elevándo
las sin la previa autorización de este Mi* 
nisterio.

Esta Dirección Gieneral ha acordado ,, 
que se abra una información pública 
para que en el plazo máximo de treinta 
días, á partir de la inserción de esta or<« 
den en la Gaceta  d e  Ma d r id , informal 
los Ministerios de Estado, Gobernación, 
Guerra y Marina, así cómo las Cámaras 
de Cohiercio y demás entidades que lo . 
estimen oportuno; entendiéndose que si 
no lo verifican dehtro del indicado pla
zo se les considerará conformes cpn la 
aprobación del aumento solicitado.

Lo que tengo la honra de participar S 
V, E. para su conocimiento y eféctos con-̂ v̂  
siguientes. Dios guarde á V. E. muchutri 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 19Í7«r. 
El Director general, Cantos.
Excmos. señores Ministros de EstádOi

Gobernación, Guerra y Marina.


